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npol LA cuAL SE AATONZA EL TRASLADO TEMPORAT GOAtstÓN' DEL DR'

WT, WCENTE OCT,IWO WRA úNANCO' PARA PRESTAR SERWCIOS EN I'Á

GoBERNActóN »ot DEpARTAan¡,¡io it's,qr,t pr»lo DEL YCUAMIN,*Ú'"

Asunción ,Ll de enero de2'020'-

LaNotaD.G.N.33olzolg,defecha20denoviembrede2019,
ñs;t;¡" por el co¡emadór del Departameryo d: San Pedro del

ycuamandyyú, a través de la .uál solicita la prórroga del

comisionamiento del Úr. Vet. Vicente Octavio Vera Franco, con C'I' No

665.308,p*up."rt*serviciosendichaGobemación'del0ldeenero
hasta el 31 de diciembre de2'020;Y

VISTA:

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas' po:r

providencia pCOl Uá 1226119, Aó fecna lglt2llg, remite el expediente

a Ia Dirección de Gabinete, acomparlado del Informe Laboral con Exp'

N" MEU l4lg-lglet funcionario afectado; y de contar con el parecer

favorable para su ÁiriO, a la Dirección de Asesoría Jurídica, a efectos

de contar óon el Dictamen correspondiente'

Que,laDireccióndeAsesoríaJurídica,porconstancia.defecha
ZO|ó||OZO" remite et 

"*peai"nte 
a la Dirección de Secretaría General'

u.o*furuOo d.l pi.tu*en N" 1612.020, que entre otros' expresa: ""'no

se puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SFP No l'181/16 que

entie onas cosas dice "Asimismo en el traslado debe tenerse en cuenr¿

que debe existir igual carga horaria a ser cgmplida en el OEE de origen y

at A;. 59o de laley N.-1626l00, que tarativamente establece 40 horas

semanales para los servidores pirUiigbs, motivo por elcual se recomiencla

quelacatgahorariau'...u*plidaporelDr.Vet.Vicenteoctar¡io
vera Franco sea ¿. +o horu, t.**ultt' A1 respecto tarnlién se delle

;iNp&F,lff ffi:iJT*"tr3:Ti'.:ri.ii::i?lh[:#il1d;:fr -ffit'{
U

,P,rihlica"....a;. el Dr. Vet' Vicente Octavio Vera Franco deberá

César Espisot":riiri pia sus registros de asistencia por reloj biométrico en fgnna

.ri"?.r"i-"rLur.". ."*," sigue: Ártículo 1o.- Establecer como horario

L UJr:" p*u to, 
-n*ciorürios 

de los organismos e instituciones

á"p.r¿i."t., A.t poá.. pirrutivo, los dlas lunes a viernes desde las 07:t)0

a 15:00 hs., dando .*ñri*i.nto a la Ley N" 1626100 'iDe la Función

sus informes de Gestión
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upOR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASL/IDO TEMPORAT (COtuttStÓry, DEL DÁ''

WT. WCENTE OCTAWO WM FRANCO, PAM PRESTAR SERWCIOS EN L{
;;i;ñ;Aók oil osptRrAMENro DE sAN PEDRI DEL YCUAMANDYYú'"

...///
...E1 incumplimiento de dicho requisito establecido en el presenle

Dictamen, slrá causal para el término de su traslado temporal y el

reintegro del funcionarit al plantel del IPTA, sin perjuicio de tom¿r

acciories legales correspondientes. ... Por todo 1o expuesto, se recomienda

conceder el Comisionamiento del Dr. Vet. Vicente Octavio Vera

F,ranco, con vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de12020.---'-'''

pOR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOefu.AenaRIA (IPTA)

Artículo 1o.-

^R^E^SUELVE:

AUTORIZAR, el traslado temporal (Comisión) del Dr. Vet. Vicente

Octavio Vera Franco, con Ó.I. No 665.308, a 1a Gobernación del

Departamento de San Pedro del Ycuamandyyu; con vigencia del 02 <Le

enero al31 de diciembre del año 2.020.

ESTABLECER, 40 horas semanales de carga horaria a ser cumplida por

el funcionario del IPTA: Dr. Vet. Vicente Octavio Vera Franco, en la

Gobemación del Departamento de San Pedro del Ycuamandyyú,

debiendo remitir aI IPTA el registro de asistencia por reloj biométrico, on

forma mensual dentro de los primeros 5 días del mes siguienle,

acompariado de su informe de Gestión debidamente rubricados. El

incuápfmiento de dicho requisito será causal para el término d'el

traslado temporal y el reintegro del funcionario al plantel del IPTA, sin

perjuicio de tomar las acciones legales

Dictamen DAGJ/SFP N" 1181/16.

COMANICAR, a quienes y cumplido

Artlculo 2",-

Espilola

Oftcina Centrat'. Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
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